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Introducción

Hace diez años en Río la comunidad internacional y miles de mujeres decidieron involucrarse en la creación de una visión del mundo que redefiniera las prioridades del desarrollo para el siglo 21. Mujeres de todas partes del mundo participaron compartiendo sus experiencias, sus esperanzas y sueños para retroalimentar la Agenda 21 y la Declaración de Río. Todas entendemos que un pre-requisito par que los seres humanos puedan vivir en armonía con la naturaleza debe partir de un nuevo sistema de valores, uno que  solo podría cristalizarse si eramos capaces de admitir que las estructuras con mayor poder histórico tendrían que ser desmanteladas y que tendríamos que luchar por lograr una nueva relación entre los seres humanos y el medio ambiente, entre hombres y mujeres, entre ricos y pobres, entre las naciones y las personas.

En Río emergería un nuevo paradigma que acompañaba el camino de la paz y el desarrollo sustentable, la equidad y la igualdad que  requería de responsabilidades comunes diferenciadas.

Y ahora estamos aquí en Bali, 10 años mas tarde con la tarea de evaluar nuestro cometido así como  el de nuestras comunidades, los gobiernos y otros sectores.

¿Cómo nos la hemos rifado?

A nivel global estamos más inmersos en la liberación del mercado que en la liberación de las personas. La Organización Mundial del Comercio ha fortalecido a las Instituciones Financieras Internacionales a partir de Río y siguen limitando la participación de las mujeres al interior de sus estructuras, a pesar de que sus políticas y programas determinan nuestras vidas diarias. No podemos seguir posponiendo la discusión de la falta de responsabilidad de estas instituciones en cuanto a rendir cuentas.

La Agenda 21 contó con una fuerte participación de los grupos de mujeres y en general de la sociedad civil, comprometidos con el desarrollo sustentable y con metas a largo plazo. Este nuevo paradigma tenia como objetivo conectar a los sectores económico, ambiental y social en un nuevo camino hacia el desarrollo, uno que fuera sustentable para las personas y las comunidades del mundo entero. Luego de Río los gobiernos hicieron nuevos compromisos para alcanzar la equidad de genero y el mejoramiento de la posición socio-económica de las mujeres en Cairo, Pekín, Copenhague e Estambul.

Las mujeres hacen un llamado urgente a los Gobiernos para que respondan y cumplan con efectividad las políticas de gobernabilidad, las condiciones y las instituciones necesarias para implementar el desarrollo sustentable a todos niveles.

Acción urgente se requiere en las siguientes áreas clave:

a) Gobernabilidad Global

b) Genero y Gobernabilidad

c) Transparencia y rendición de cuentas

Gobernabilidad Global:

Es claro que las mujeres tenemos grandes intereses en el cambio hacia este nuevo paradigma. Creemos que una de las principales razones por las que el paradigma del desarrollo sustentable no ha caminado es la ausencia de un marco institucional para implementarlo. En otras palabras, necesitamos instituciones fuertes a nivel global y casi en todos los caso también a nivel nacional y sub-nacional, que tengan la capacidad, la autoridad y los recursos para conectar a los sectores económico, social y ambiental con justicia de genero de manera significativa. Naciones Unidas no ha sido eficiente en cuanto a cumplir con el mandato del desarrollo sustentable. Los principales logros de Río fueron las convenciones y los tratados en materia de medio ambiente que representan avances, desde luego, sin embargo continúan teniendo una visión de la naturaleza fracturada y sectorial. Nunca tuvo la autoridad, los recursos o la experiencia necesarios para implementar el desarrollo sustentable que requiere de nuevos mecanismos institucionales que de manera explicita enlacen los programas y políticas económicas, ambientales y sociales con la autoridad y los recursos necesarios para implementar este enfoque integrador.

Llamado de acción urgente:

· El Desarrollo Sustentable debe ser el marco de partida para definir los parámetros de la gobernabilidad económica, social y política y tener un rol clave en las políticas de información y orientadoras así como en los programas y compromisos desde el nivel local hasta el global.

· Al interior del sistema de Naciones Unidas se requiere un mecanismo institucional distinto, con el mandato y la autoridad para integrar las cuestiones económicas, ambientales y sociales y operativizarlas a lo largo de todas las agencias de la ONU.

· La coherencia y la coordinación deben ser una responsabilidad de la gobernabilidad y un pre-requisito para las alianzas con ONU, incluyendo las mismas agencias de la ONU, las empresas, el FMI, el Banco Mundial y la OMC.

· La buena gobernabilidad requiere de un acceso total por parte de la sociedad civil a todos los organismos de ONU, incluyendo ECOSOC, el Consejo de Seguridad y las reuniones de la Asamblea General. Ya es tiempo de que ONU se decida a otorgar un estatus permanente a la sociedad civil con el fin de garantizar una alianza más efectiva.

Género y Gobernabilidad:

Como dijimos, los compromisos realizados en Viena, Cairo, Pekín e Estambul sobre equidad de genero resultan impostergables para lograr el desarrollos sustentable. La erradicación de la pobreza, los derechos de las mujeres, y la justicia de genero se encuentran íntimamente relacionados. Estos compromisos de genero no se reflejan de manera automática en la gobernabilidad institucional. Por ejemplo, nuestras hermanas de Indonesia han dejado claro que la isla de Bali tiene un porcentaje de cero en cuanto a representantes mujeres en las Cámaras de Representantes. Demandamos una representación equitativa de mujeres en todos los cuerpos de toma de decisiones, tanto sociales como económicos a todos los niveles.

Llamado de acción urgente:

· Los compromisos de equidad de genero realizados en las conferencias de ONU en la década pasada, tales como la Plataforma de Acción de Pekín, la Convención para la Eliminación de toda forma de Discriminación contra las Mujeres, el Protocolo Optativo de los Derechos Humanos deben ser considerados como un pre-requisito para alcanzar el desarrollo sustentable.

· La representación equitativa de hombres y mujeres en todos los foros de toma de decisiones de Naciones Unidas, en particular en la Cumbre de Desarrollo Sustentable (CDDS), UNFCCC, UNFCCD, POPs y COPs. La Resolución 1325 del Consejo de Seguridad  es un modelo útil a seguir.

· En todos los programas de monitoreo y evaluación debe requerirse la recopilación y la aplicación de información actualizada desagregada por genero, así como el uso de indicadores sensibles al genero

· Al interior de ONU, UNIFEM debe encargarse de coordinar la incorporación de la perspectiva de genero en las instancias hegemónicas y deberá recibir un financiamiento suficiente para hacerlo.

· Deben promoverse todo tipo de acciones que reconozcan y premien la contribución de las mujeres como actoras clave en la protección, el manejo y la conservación ambiental.

Transparencia y Rendición de Cuentas:

Las mujeres comparten con muchos países en vías de desarrollo la preocupación en torno al poder que han adquirido las instituciones internacionales de financiamiento.  Seamos honestas, los IIF son las instituciones dominantes y su meta es el desarrollo económico, no el sustentable. Aunque expresan preocupación por el impacto ambiental y la erradicación de la pobreza, su línea es clara, su interés por el crecimiento económico le gana por mucho tanto a lo ambiental como a lo social y aunque las Naciones Unidas a través del proceso de financiación para el desarrollo ha empezado a sentarse a la mesa de la gobernabilidad económica mundial, su habilidad para restaurar el balance hacia el desarrollo sustentable orientado a las personas y a las mujeres es muy limitado.

Llamado de acción urgente:

· Naciones Unidas debe referirse a la ausencia de democracia institucional de las instituciones financieras internacionales, el Banco Mundial, el FMI y la OMC.

· Los arreglos globales, regionales y nacionales tendientes a implementar el principio del que contamina paga deben ponerse en su lugar y funcionar. 

· La adopción de la convención de rendición de cuentas de las empresas y la preinstalación de la UNTNC.

· Los procesos participativos y de monitoreo requerirán de mecanismos institucionales distintos pero también de educación, concientización y mecanismos de financiación que apoyen a todos los niveles su implementación. 
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